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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía por el que modifica el 
diverso por el que se expide el Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: estado Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA POR EL 

QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2011. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26 Apartado B, 123 Apartado B fracción IV, y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional; 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 52 y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5 
Fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a la legislación laboral vigente, es necesario fortalecer las medidas de protección al 
salario de los trabajadores; así como reconocer su compromiso con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Que es necesario actualizar los importes de la prima que se otorga a los trabajadores del Instituto por años 
de servicios efectivos prestados, considerando para ello, el incremento en esta prestación que se otorgó a los 
trabajadores de la Administración Pública Federal, conforme al oficio 307-A.- 4221, de fecha 26 de agosto de 
2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que rigen sus relaciones por el Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional. 

Que dichas medidas de protección al salario de los trabajadores permiten fomentar su permanencia en el 
Instituto y refrendar su compromiso con el servicio público; aprovechando su experiencia y replicándola en el 
cumplimiento de las atribuciones y objetivos institucionales. 

Que corresponde a la Junta de Gobierno aprobar políticas para la administración de recursos humanos y 
financieros, en términos de las disposiciones aplicables, quedando comprendida entre éstas la autorización de 
la actualización de los importes de la prima por años de servicio efectivo en el servicio público federal también 
llamada “prima quinquenal”. 

Que en virtud de que en el Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2011, se incluye lo correspondiente al pago de la 
prima quinquenal y las reglas para su aplicación, por tanto, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se modifica el artículo 19, fracción I, del Manual que regula las percepciones de los servidores 
públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio 2011, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de febrero de 2011, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 19.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, son las 
siguientes: 
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I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 
efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará sobre base mensual, 
en forma quincenal conforme a lo siguiente: 

Número Quinquenio Monto mensual en 
pesos 

Antigüedad 
en años de servicio efectivo 

1 100 5 a menos de 10 años de servicio 
2 125 10 a menos de 15 años de servicio 
3 150 15 a menos de 20 años de servicio 
4 175 20 a menos de 25 años de servicio 
5 200 25 años en adelante 

 

… 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La prima quinquenal autorizada se pagará con efectos retroactivos a partir del 1 de julio 
de 2011. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 6ª./III/2011, en la Sexta Sesión 2011 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 10 de noviembre de dos mil 
once.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, José Antonio Mejía 
Guerra, Mario Palma Rojo y María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 10 de noviembre de 2011.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 336861) 

 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
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